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Se suscribe i este Boletín, qne 
A l e lo« miércoles y ú M m , en 
la ¡oprati* r libreria <ie R A M O S I 

G O V J E J U . C Z « i 1 0 reales mensuale» 
s L» Cui» de W m2w«* 

su*eritores. 

E b l » provincias £ 1 2 reales 
al loe« franco de porte. 

Los avisos ó articulo* se remi-
tirán á la redacción franco« j e 
port« , »¡o ca jú requisito no «e 
recibir lui. 

DE O l PROVINCIA DE ALMERIA. 

; ' ARTICULO DE OFICIO'. ' 

• GOBIERNO BOETIICO DE LA MISM*. 

• • • Circular. «JViuitero - 39/' • 

- ElEcmo- Sr.Secretariode Estada y. del Des* 
pacho" de la éróbtrTuteion déla Península 
fecha I.® ¿el ochad me comunica la -Seal orden 
suptiente. ' ' 
' Por e! Ministerio de Gracia y Justicia se La' 

c w » m Q ¿ ) á los B é j ^ a t a de l u Andienísas del 
Reino la Real orden sigorénte: 

»Por Real orden circular <lc este Ministerio de 
2 8 de Febrero del año anterior se s i r r i ó S - H -
«kbxizar i loa.Gefes político» pera <¡ae "no_ per--
xn'-tan qae en el distrito de -sn-respecta© siaado; 

rje.ian las santas fatteiones -'de la predicación y 
cijufeáioa aquellos-cdjsiasticos qrie por so coadacta 
y- opiniones políticas hayan hecho ver qae se ol-
yi'-üa de la fidelidad qne deben alGobierno, y de 
J*s obligaciones qne les ligarí á la patria. Siendo: 
en d santo tienpo .de cuaresma mas necesaria que 
nunca nna activa vigilancia ; y qne se aplique proa., 
taiocnte y con oportui»i<lad aqneL rcn»cd¡o .para ; im-
pedir los estravk» y abusosá. que» por desgracia, 
se libran alguno» ¿cicsiáaticos, y no siendo posi-. 
Lie á los G i « políticos realizarlo 8M ea todos 
|' s punios de ¿¿'Provincia, ya por la distancia á qne 
eslatt do ellos, y ya tanibica por el gran cuma-' 
lo de sus atrilniciúnesnolcs permite ocapawe- de 
esto» .negocios coa la preferencia qae reclaman 7 

se. Inr^eñcido S - M. autorizar a lea J a c a » de. 
y « « » instancia de los partidos doade no resi-

de el Geíe superior político de la provincia para qne-
procedendo gubernativamente impidan «1 ejercido 
<fc la eoufesíoa y predicación á los eclesiásticos, 
«fe qnieóes por so* condacta pueda temerse con 
fondamento qne abasan de su sagrado ministerio, 
en detrimento de la cansa nacional, pasando al ta 
tento la oportuna orden al cara encargado «te la 
respectiva parroquia r sin perjuicio de dar cnenia 
sin dikeioa al GeFe saperior politico del distrito 
y al Diocesano. S . M . espera del celo y prnden-
cta de los* Jaeces1 de primera instancia qne osa-
r i o de está autorización coa la arconspeceion , so-
briedad y detenimiento debido, de manera qoe 
eviten justos motivos de queja. « 

, Y . de Rea! órden lo trabado a V . S . para qae 
por sa parte coopere coa el celo mas eficaz á qae 
en el arcalo de sos atribuciones tenga el mas cum-
plido efecto esta disposición de S . M . 

Lo que he dispuesto se haga notorio en el bo-
letín oficial para ctmocimienlo de las autorida-
des á quienes corresponde su cumplimiento, re 
cordando asi mismo d ios alcaldes y ayuntamien-
tos de los pueblos de está provincia, el de fe 
circular de este Gobierno de 8 de Marzo del año 
práesúao pasado aúm. 157 insería en el boletín 
oficial de 15 del mismo »wn. 13Í. Almería 
dc Marzo de tiS37¿==Joatpwt:de Pilches. 

Oíra. JYúnxero. 40. 

En la 'Ptlia y Cèrte de Madrid se hizo. , en 
las casas de doña Vicenta Jfnratát, el dia 42 
de Febrero último el robo de las ropas y al-
hajas siguientes. 
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Dinrro t/ itUtajas. 

Cnatro mil dnrws en on/.ay de oro, caí la talega 
cosida so|«rada en un trajio: en un ridiculo tic 
seda en i»I boL->i¡Jo azul que rontciiia 2 húUillos 
bordado* de abalorios , y entre los tres bolsillos 
se contenían 12.000 reales también en oro : en 
n n ridículo tenia todas las alhajas en catuches : 
«nos pendientes de brillantes gurdos en figura de 
sonajas, isa valor de 24.000 rs. : irnos peudien-
tes de amatistas Con sus peras v los botones guar-
necidos de brillantes: un a" ulcr correspondiente 
con una amatista mov grande guarnecido «le bri-
llantes , todo en ua estuche de tafilete encarnado: 
un alGler de camafeo. fino guarnen-do de brillan-
tes en su estuche : un alfiler con dos cnlebritas 
y un brillante gordo al remate, y su cristal pa-
ra meter pelo dentro: una sortija de brillantes, 
con pelo y on brillante gonlo en medio : otra 
sortija de pelo con S orlas de brillante» alrede-
dor : ana sortija de oro muy ancha sembrada de 
brillantes con una esmeralda verde al aire: unos 
pendientes de 2 perlas grandes Uasaadss co-
cas; mochos pares de pendientes y sortijas de 
oro y Carolina: dos cadcnitas de oro con un co-
frecito de oro para meter pelo : 8 sortijas con 
turquesas y varias piedras : 1 2 sortijas lisas de 
oro francesas : unos pendientes de loto engarza-
dos en oro con una almendra colgante de azabache: 
dos botones de loto redondos: una cruz de aza-
bache negro y á los estreñios- de la cruz engar-
zados con oro : unos anillos can esmeralda»: una 
sopera grande de plata con su tapa: 1 2 cubier-
tos grandes de plata hechos en Francia de gran 
tamaño, marcados con una cifra de V . M . , de 
los 12 4 tienen 2 cifras : ua .cacharon de plata 
para la sopa : 2 cucharones de plata para el cocido: 
una chocolatera de plata antigua usada : una sal-
sera nueva de plata con agarradero: una cabeza 
cincelada de id. : una palmatoria de plata, en el 
mango 2 cupidos cincelados usada : 2 cubiertos 
de plata Lechos en Madrid , de marca regular 
con sus cuchillos de plata y marca J . L . : nn re-
loj de oro para señora con sa. cadeua de oro y 
ai remate un sello con, coralina: otro reloj de 
plata antiguo : uia carona graude de plata de 
la virgen del, Carmen con un letrero del año en 
qtie se hizo, con el nombre y apellido de Doña 
Vicenta üiSormlu : otra corona chica de plata de 
una virgen del Carmen : un globo ó mundo de 
píala coa un letrero que dice, capuchinas de Pin--
W : una crstilla de plata del mismo niño (esto es 
del niño de «¡chas capuchinas, que tenia. el es-
presado globo) 

Hopas. 

Unas cnálro docenas de pañaelos de batista pa-
ra el bolsillo': y fulares como unos seis : un pa-
tínelo -grande de crespón de la India cegro bor-
dado con seda negra: on chai de cachinúr negro 

bordado de ¿<*da m-fira : un chai torco nr^xo con 
cenefa de odor : 2 mantillas negraaron »cío.: %x. 
rías sabana-» «fe holanda : •»arias laauti-le* de me-
sa v servílletr*: tino* coa li»ta encarnada y otitis» 
azul : o servilletas adamascadas, coa «u «ei»e(« 
blanca , y en el fondo oom roen« U í b c w : a u 
mantilla de blonda negra, el fondo á cuinmaa* 
con un roló de reto ai rededor de ta goarsidoar 
8 camisas de olanda , denmger, mny anchas r 1 0 
pares de enaguas de id. : calzones de id. de ' m . 
ger : 0 pañuelos grandes de á 2 varas de eres-
pon de India negros y d uno de cañamazo color 
de miel : ano -chiquito oegro bordado de colorear 
2 brazaletes falsos «m amatistas-

Y habiéndome «viudo el Sr^Jjíez de juótw* 
instancia de Palacio y san ifartin de dicha Villa, 
que Lay las mayares probabilidades de que dicho 
robo lo hayan «geculad»Luis Candela, Jiiaa^ Ma-
rida , José~Sanchcz (alias) el del peto , , Ignacio 
Garda (alias) Igmcito , Julián V t c n a , Paqoillo 
V ¡llena , Pablo Luengo, Mariano Balseira,' Pa-
blo Maestre (alias) llanas y Leandro Postigo, en-
cargo á las justicias de. los' pueblos ,dc esta pro-
vincia , qne si tubieren noticia de que en algua 
punto de sor jarisJieiwr., se ven4e ó lnyiaj tav. 
dido alguna ó algunas de las ropas ó *lb=.j=s qae 
quedan referidas , -deieiagaa las que sean v i sos 
vendedores; y previas las diligencias ea averigua-
ción del".nodo con qne llegai eu á, ga p«dec.Y<fe-
nus que sea necesario , le coaduzcan ü espresad*, 
juzgado; con las seguridades convenientes para la» 
ulteriores determinaciones que Laya lagar. Alme-
ría 1 1 de Marzo de 1837—-Joagtcmdg Filthes.— 
Srcs. Justicias de tos pueblos de esta provincia. 

Otra. =Xúmero 4¿- ' 

" El Sr. Gobernador edesrástie»de este -Obis~* 
podo , Sede vacante, con fecha -3 de este mes 
me dice lo siguiente. . \ . 

Por el Caballero Cora Párroco-de la Villa de 
Antas en esta -Diócesis y Proviseís, se me t a 
dirigido la Cumnnicacion del tenor siguiente: 
. »En cumplimiento del Seal Decreto de S . i l -

la Rema Regente del Reino, comunicado, por 
V . S . para qae en todas las Iglesias de España 
se celebrasen unas solemnes Exequias por ios valien-
tes soldados qne habían sacrificado sus vidas ed 
el sitio y lebantamiento de la invicta Bilbao, se 
realizaron en éfecto ea esta Parroquia el día 
del actual como se mandaba en dicho" IJeaL Dc-
crcto, con asistencia del Ilustre Apuntamiento y 
Milicia Nacional, en. las qne pronuncié un dis-
curso análogo á las circunstancias : pero DO sa¿ 
tisfecbo este venerable Clero, con haber Denado 
tan Justos deberes , repitió el 6 ¡goales sufragios 
coa la misma • solemnidad que el día anterior , en 
unión de las mismas corporaciones que ¡RVÍte'vy 
á que accedifcroa c o u d mayor gusto f-4odo> coa._ 
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B c á : Qae las Cortes hao' decretado lo si-
guíente.—Las Cortes usando de la facultad 
que se les coacede por ia Constitución , han 
decretado Artículo i .° Se restablece en to-
da su fuerza y vigor la ley de Señoríos, 
sancionada en 5 de Mayo de 1S23.—Art í -
culo a.° Asi mismo se restablece el decreto 
de las Cortes generales y extraordinarias su 
fecha 6 de Agosto de 1 8 1 1 , á que se re-
fiere dicha ley. ¿Palacio de las Cortes 20 de 
Enero de 1 8 5 7 . — P o r tanto mandamos á to-
dos los Tribunales, Justicias, G e f e s , Go-
bernadores, y demás Autoridades, «si civi-
les como militares y eclesiásticas , <le cual-
quiera clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar el presen-
te decreto en. todas sus partes. Tesdraslo e n -
tendido para su cumplimiento, y dispondrás 
se imprima, publique y circule.—Está r u -
bricado de la Real mane.—Ea Palacio á a 
de Febrero de 1 8 3 7 . — L o que de ReaL or-
den comunico á V. S. para su inteligencia 
y efeclos ^correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid a de Febrero de 
1837.—José Landeroc=Sr. Regente de la 
Audiencia de Granada. „ 

-Giro. 

^Ministerio de Grada y Justicia ~ C o n f o r -
mándose S. M. la Reina Gobernadora con 
lo consultado por el Supremo Tribunal de 
Justicia , se ha servido resolver : q a e de--
cretado que sea judicialmente el secuestro de 
Lien es denunciados comc mostrencos se eon-
fie desde luego • su administración á los C o -
misionados respectivos de la Dirección ge--
neral de Rentas y arbitrios de amortización, 
bajo e l concepto de responder de los fru-
tas y rentas á favor de los litigantes inte-
resados á título-de fundaciones particulares ú 
otro legitimo en los bienes denunciados que 
se declare en justicia pertenecerles en po-
sesión ó propiedad ; entendiéndose esto mis-
riio para con los bienes depositados en vir-
tud de secuestro decretado anteriormente sobre 
que nó haya recaído sentencia. Lo qne de- ' 
Real or¡"en lo digo á "V. S. para iute-; 

ligcncia de ese Tribunal , la de los Jueces 
de ese territorio y demás efecctos oportunos. 
Dios guarde á V. S . mochos años. Madrid 4 
de Febrero de i 8 5 7 ~ L a n d e r o c d S e u o r Re-
gente de la Audiencia de Granada. „ — Y lo 
comunico á V. de orden de dicho S iperior 
Tribunal para su inteligencia y puntula cum-
plimiento: dándome aviso del recibo por 
conducto del Sr. Regente Dios guarde á V. 
muchos afios. Granada a3 de Febrero de 1837. 

T. lo comunico.á FV. para su intenden-

cia y cumplimiento. Dios guarde á l'V. 
muchos años Almería 14 *¿r Marta de 18o7( 

José Garcí» Tejero. 

Direccio* general del tesoro jmblka^ 
»Por real orden de 1 4 de noviembre último *e 

sirvió S - H . mandar, entre otra» c o m , qae raan-
do llegase el caso de remitir*« á la» prorincM» loa 
pagaré* del tesoro correspondiente» á la anticipa-
ción de los 200 tnfflaae«, * pobEqae «a Ja Ga-
ceta la »eñe, noméraeiou y vator de los qne coas-
prenda cada remesa , á fin de que si « i m í a » > 
see*travío , «epa toda la nación qac aqaeUw a » 
meros q t d n > adnidoi de b c«rotlaáo» y cimsmíc-
rados como si Saetea Uafieadot. -E» » n r t a J 
aooaciata espresada direccioa qae coa Ceda 9 1 de 
febrero^ ai^tctior entregó al x á o t inUndínte «le la 
pro vi acra de Madrid los 8,599 f i g u ó í coa-
tinnadoa se espresaa : 

Br . •«is 

i ,000 de la serie l .*»mn. 1 al- i,GOO 200,00ft>* 
2.000 de la serie 2." nua*. 1 al 2,000 ÍMMkOOO 
2,500 de la serie 4 . ' num. I »12.300 5 ,000,000 
5,000 de la señe 5.* a . i al 3,000 12 .000.000 

8,300 18.00,00© 

Asi mismo anuncia qne con fecha de 2 del eorJ 
rieote ha remitido al de la provincia de Avila ios. 
O223 pagarés siguientes s 

- RS* 

3,500 de k serle l . s n. 1 , 0 0 1 al 4,000 «00,000 
1,000 de la serie 2.* o. 2,001 ai 5 , 5 0 0 « 0 0 , 0 0 0 

5 0 0 de la serie 3.* n. 1 al 500 500,000 
200 de la ser« 4.» u. 2 , 5 0 1 a L ^ O O 4 6 0 , 0 0 0 

2 5 dé la serie 5-» u. 3 ,001 al3,025 100,000 

5 , 2 2 5 2 . 2 0 0 , 0 0 0 * 
La real orden, precedente acredita, que loa 

pagarés del tesoro pertenecientes d la antxhi-
pacton de los 200 mxlloues.se ...trtaa rcniliciu]^; 
SHcesiitameute á los Intendentas los respectivos, 
d sus provincias. Lo que me ha pareado : con-, 
Atóente darle publicidad en. el boletín oficial ¿ para 
que sirva de satisfacción. á los presta/mistas de 
esta provincia. Almería 15 de Marzo de'1837." 
—El Subdelegado de rentas=V*cente ¿álvísltcrj 

Se vende una hacienda situada e s I» vega d s 
Benahadar, compuesta de 70 d e tierra 
propia de Ja esttnguida Real Compañía de Filt--
píuas. Las personas que guste», podran acwfir^ 
a la imprenta de este bobun donde se les ma-
nifestará con la qae deben entenderse. ; 

ERRATA^ La circular. qne en el nóm. anterior 
va señalada coa el número <3, debe ser aúm. 37. 

Jlmería-: impretOa y librería de R. González^ 
calle de las tiendas moaerood. t . 
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el fin de tacer por «o parte ma* o«tm«i!»Ie «n G m r 
SuiiH:aa ai Trono ir^itinM de 8 . l i . iiorvtra asna-
da Rf¡na Dima litabrl I I . T « príiit» ohníím-
rìa y acemlrstla lealtad á tua a«jyo»l« madre Doña 
C r n i i m de Rorboa, y t «il «àl>io Gobierno: 
oMijyWmiow ademas a aplicar -rotautariaMteótc ca-
da uso de In» Sacerdote« qne tiene est* Parro-
quia dtcz Meta* por el iCvio y desean» de las 
«ima» de «quello» bcroo . Lo <}üe pongo ea oo-
u ú òe V . S . para qne le conste la Mngolar di-
(«reacia- de este Cleto á D m « de la ¿uaia can-
sa -defendemos. » 

Y tabtemkttne parecido jast» t conveniate qae> 
lo» i n t i á i e a l o s espresadoa -ea d i d » eoaoaàca-' 
«ìòn; «yie respiri» «1 mas acreditado celo patrié--
tico , tcajwi la ddñda p o U k í & d , no tolo para 
¡mkGHxioa de Im interesado« en el la , 5iiio para 
«pe « i m de estiùnilo i los daña«, l e dtápúcato 
ti IKrlo i" V . S . cotao Io r j c c v t o , con ci iìa 
«le qwe Biande ¡asertarlo, sí Io tiene á bica, co 
e l Boleti« oSojd J c e í U Provincia. 

No ièitmveMe he accedido ijasteto á la» jiuta 
pcfieiM y disponimi» la publicidad de estai &e-
eios'qtie tanto htnanm -al Clero de Anta», sino 
tfme .iK cotnplazco en darle ime prueba - de la-
satisfacessi* rp*e he fottd» etrtmdo han llegado à 
A i cMMniitfsl^v cicìiflurfc • - «me- desde huyo 
es cito al de- teda-la provincia ó tpte ieùt* la 
ctmdueUt de tan diga» t'irne* , y Eclesiásticos 
e» efundas ocasiones sea debido distinguirse por 
su adhesícra al trono de Isabel IJ , cuya cau-
sa està misma tpur la de ta Uberittd de là Xachn-
Almería 13. de Marzo de ¿837.—Joaquín de-
YIIeI«es-

c o H & m t x c r . « G E X E & K L D E I A 

P R O V I N C I A . 

- J>. Felix JKzz dc ArynuL, Cortmel deCcbalte-
ria , Caballero de las Reales y Militares àrde-
ifes de S. Femando y S. Hermenegildo, Con-
drearudo con varios cruces de dislmcton por ac-
ciones de Guerra, Gobernador de taf lasare 
JUtaeña'y Cotmtmdtmle General de la Provincia: 
&¿. . ., . ? •.. -•• - f - . • 

B a g o saber : Qoe en vírtñd j e Beai értlen <te 
35deí"-»*s_ de Enero último antoría» la 
B w i i t f i i l i O M i l o f t i 1 » Capitane* Geografe» de 
los distrito»-milkare» á conservar en ettud an soio-
r óaico-'Batallón de la Mificia ¡Xacioo*] moriliza-
d » . j w » lá perfecta kranqaifidad <lel territorio de 
m - i a a w l o , pero co» la-precisa condicto«* de que 
deba forum-se; de- Miüetaoos totalitario«; qae «b 
w¿»iÍzkído i » dtr stte ¡garniel*- de -li»tallo-
líes de Infanterai dei Ejercito permanente , y que 
so fuera» tío. deba exceder de mi!' y doseifentasr 
ptesCreni sa eonsecnencia el (Levan. S r v C a p i t a v 
Gewa*! de estos BeiaM ine fact&A por s&órden. 
de 10 . ile. Fdxrexo. anterior,, para que e*píoran-

,1A !» *S!S-ísá dr ¡ín !Vae»onaÍr* movilizado« de 
«Ma Provtnri», proeetlíew? á f¡t formacion «le dos 
¿ntnpañtan de U». fpjr *e presten « continuar vo-
hmtariantrnte ñninHlo vajo las condicione» que 
«rxpresa didio Heal óeden : y j o en cumplimiento 
«le ella no puedo mean» de invitar, á todos loa 
Miliciano« Nacionales <¡m ha» pevténccído á la 
i io«i l t«éM», y «Je cavo» importante* servicio» 
entnv bien «atwfecbo , ¡ para qoe Im que deaeen 

»1 Ubanunieato aii*tánilo»c en U cU-
«e He w t n t e M S se preaenlen en esta Capital 
á aoi antaridad |iat* ser to^eripUi», lut cuales do», 
fratarán el iai i fr ^ a e -k tropa del Ejército , ve*. 
taHUrio y dema» pronÍM T recotopenMas qoe- aque-
l l o s , ^acabado cseepluados de 4|>iaU»f («do Jo 
eaal k l a f * «Mtorio por medio del Boletw oficial 
de « U Capital para que llegue á noticia de ios 
iodiridao« ¿.quienes coiaprelicade. Altaeria 9 de 
Marco de i&57~¿lrjana. . 

JUZGADO S>£ PRISERA INSTANCIA 
DE ALMERIA. 

Por la Secretaria • de la Audiencia ter~ 
rúorial se me han comunicado los Becdes. 
decretos siguiente*. -

) y Ministerio de Gracia y Jus t i c ia .—Los S e -
íiores Secretarios <1« las Cortes con fecha 
a S "deh corrieote - m e dicen -lo siguiente.—. 
Ecmo. S r . — L a s Cortes han tenido ¿ Líen, 
acordar q u e se restablezca en toda sa f u r r -
za y vigor la orden de 20. de Marro de 1821* 
p e r la c t » i U s ordinarias de aquella époc* 
disjiusierua fjuc ea todos los tribunales Ecle-
siásticos del Reino se admitiesen las apela-, 
átmes en ambos efectos ea todos los casos 
prevenidos por el Derecho común , con r e -
misión de los autos originales seguu en I i 
misma . se previene. De acuerdo de las C o r -
to „lo decimos í V . E á fin de que ponién-
dolo e n , conodoiiealo de S . M- tenga ¿ bien, 
disponer su cumpíimiento.—De Beal orden 
lo , traslado á V. S . para su inteligencia y 
efectos consiguientes ¿ su cumplimiento. Dios 
guarde á . V. S . - machos años. Madrid 5 1 de 
Enero de. 1.857 -—4osé Landero—Sr- Regen-
te de l a A u d i e o ü a de Grasada. 

Otro. 

„Ministerio de Gracia r J o í t i c i a — S . M. la. 
Beina GoI»errtiwiora s e ha servido dirigirme 
e l . Decreto siguieate-^-Ootia Isabel IL por U 
gracia de .Dios y por U Constitución de l a 
WtMiarquia Española, Heina de las Espaíia», y 
durante su menor edad la lteina viuda Doña 
Afolla Cristina de- B«»iLon , so anguila Ma-
die>> c o m o Gobernadora dei Reino á todos 
los ^ a e l a prcsccte -vieren y en tendieren ^ s a -
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